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sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Liviu Marinel Samboan, que
comparece sin letrado, y de otra, como deman-
dados, “Mobra 2020, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compare-
cen, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Liviu Marinel, contra “Mobra 2020,
Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro
la improcedencia del despido de que fue ob-
jeto el demandante y condeno a la empresa
demandada a que, a su libre opción, readmi-
ta al actor en su puesto de trabajo o, alterna-
tivamente, le abone la cantidad de 5.634,56
euros en concepto de indemnización, opción
que deberá ejercitar en el plazo de cinco días
desde la notificación de la presente senten-
cia, por escrito o mediante comparecencia
ante este Juzgado, con la advertencia de que
de no optar expresamente dentro de ese pla-
zo se entenderá que procede obligatoria-
mente la readmisión, con abono, en ambos
casos, sea cual sea el sentido de la opción,
de la cantidad de 8.579,19 euros en concep-
to de salarios de tramitación devengados
hasta la fecha, más a un haber diario de
48,47 euros desde la fecha hasta que se no-
tifique la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/1415/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobra 2020, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.458 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Pedro Pascual Gómez y don Emi-
lio Pascual Gómez, contra la empresa “Mo-
bra 2020, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 76 de 2009
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don José Pedro Pascual Gó-
mez y don Emilio Pascual Gómez, que com-
parecen asistidos del letrado don Carlos
Iglesias, y de otra, como demandados, “Mo-
bra 2020, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecen, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando las demandas interpuestas

por don José Pedro Pascual Gómez y don
Emilio Pascual Gómez, contra la empresa
“Mobra 2020, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro la improcedencia de los des-
pidos y la extinción con esta fecha de la re-
lación laboral de los actores, condenando a
la empresa demandada a que abone en con-
cepto de indemnización a don José Pedro
Pascual Gómez la cantidad de 7.804,60
euros, y a don Emilio Pascual Gómez la can-
tidad de 4.218,58 euros, y al abono asimis-
mo de los salarios de tramitación en las si-
guientes cuantías:

A don José Pedro Pascual Gómez:
8.438,15 euros.

A don Emilio Pascual Gómez: 8.438,15
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/1458/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así

como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobra 2020, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.992/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Armando Antonio Martins de Magalhaes,
don Víctor Fernando Ferreira Pinto, don
Víctor José Martins de Magalhaes, don An-
tonio Hernani Vaz Mendes, don Fernando
A. Tixeira de Cunha y don Antonio Peixoto
Coelho, contra la empresa “Forjados Dóber,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 49 de 2009
En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Armando Antonio Mar-
tins de Magalhaes, don Víctor Fernando Fe-
rreira Pinto, don Víctor José Martins de Ma-
galhaes, don Antonio Hernani Vaz Mendes,
don Fernando A. Tixeira de Cunha y don
Antonio Peixoto Coelho, que comparecen
representados por la letrada doña María Pi-
lar Fernández García, y de otra, como de-
mandada, “Forjados Dóber, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Armando Antonio Martins de Ma-
galhaes, don Víctor Fernando Ferreira Pin-
to, don Víctor José Martins de Magalhaes,
don Antonio Hernani Vaz Mendes, don Fer-
nando A. Tixeira de Cunha y don Antonio
Peixoto Coelho, contra la empresa “Forja-
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dos Dóber, Sociedad Limitada”, a que a su
libre opción readmita a los actores en su
puesto de trabajo o, alternativamente, les
abone en concepto de indemnización las si-
guientes cantidades:

A don Armando Antonio Martins de Ma-
galhaes: 835,37 euros.

A don Víctor Fernando Ferreira Pinto:
501,30 euros.

A don Víctor José Martins de Magalhaes:
835,37 euros.

A don Antonio Hernani Vaz Mendes:
835,37 euros.

A don Fernando A. Tixeira de Cunha:
501,30 euros.

A don Antonio Peixoto Coelho : 668,33
euros.

Opción que deberá ejercitar en el plazo de
cinco días desde la notificación de la presen-
te sentencia por escrito o por comparecencia
ante este Juzgado, con la advertencia de que
de no optar expresamente dentro de ese pla-
zo, se entenderá que procede obligatoria-
mente la readmisión, con abono en ambos
casos, sea cual sea el sentendio de la opción,
de las cantidades siguientes:

A don Armando Antonio Martins de Ma-
galhaes: 5.213,52 euros.

A don Víctor Fernando Ferreira Pinto:
5.213,52 euros.

A don Víctor José Martins de Magalhaes:
5.213,52 euros.

A don Antonio Hernani Vaz Mendes:
5.213,52 euros.

A don Fernando A. Tixeira de Cunha:
5.213,52 euros.

A don Antonio Peixoto Coelho : 5.213,52
euros.

En concepto de salarios de tramitación
devengados hasta la fecha, más a un haber
diario de:

A don Armando Antonio Martins de Ma-
galhaes: 44,56 euros.

A don Víctor Fernando Ferreira Pinto:
44,56 euros.

A don Víctor José Martins de Magalhaes:
44,56 euros.

A don Antonio Hernani Vaz Mendes:
44,56 euros.

A don Fernando A. Tixeira de Cunha:
44,56 euros.

A don Antonio Peixoto Coelho : 44,56
euros.

Desde la fecha hasta que se notifique la
presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0038/09, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la

formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Forjados Dóber, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.449 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jenaro Moreno López, contra la empre-
sa “Edificaciones y Proyectos Vistab, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 62 de 2009
En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Jenaro Moreno López, que
comparece asistido de la letrada doña Lidia
Mora, y de otra, como demandada, “Edifica-
ciones y Proyectos Vistab, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jenaro Moreno López, contra “Edi-
ficaciones y Proyectos Vistab, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, debo
declarar y declaro la improcedencia del des-
pido efectuado y la extinción con esta fecha,
de la relación laboral existente entre las par-
tes, condenando a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 15.667,05
euros y en concepto de salarios de tramita-
ción la cantidad de 7.642,50 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyos, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/1449/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.582 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hugo Blancas Pimentel, contra la em-
presa “Ligua Servicios Profesionales, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 59 de 2009
En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Hugo Blancas Pimentel,
que comparece asistido del letrado don José
Vicente Sanz Hernández, y de otra, como
demandados, “Ligua Servicios Profesiona-
les, Sociedad Limitada”, que no comparece,
y Fondo de Garantía Salarial, que compare-
ce representado por la letrada doña Pilar


